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qUistando asimismo el PremlO Luca de ~na 1949, mdependler. 
temente de los muy numerosos logrados"por su pluma en infI
nitas ocasiones . y desarrollando temas muy diversos : sien" 
también de destacar su labor como Profesor en el Instituto 
Femenino «Isabel la Católica», donde da clase diaria: redactor 
del diario «Madrid», cronista destacado de viajes oficiales. et
cétera, lo que hace del señor Montero Alonso un periodlsta 
Í!ltegro con un gran prestigio en la profesión; 

Considerando que procede conceder a dicho señor la Medalla 
del Trabajo por concurrir en el señor Montero Alonso las cir· 
cunstancias prevenidas en los artículos Lo, 4.° y 11 del Regla
mento de 21 de ~ptiembre de 1960. en cuanto se han justificado 
cincúenta y dos años de servicios laborales prestados con ca
rácter ejemplar y una conducta digna de encomio en el desem
peño de los deberes que impone una profesión útil habitua.l
mente ejercida; 

Considerando que jO~ afios de abnegado trabajo y los mé
'ritos contraídos son factores ·que justifican cumplidamente la 
excepción a la norma general y que su ingreso en la Orden de 
la aludida condecoración se verifique por categoría 'superior II 
la inicial; 

Visto el referido Reglamento de 21 de septiembre de 1960. 
Este Ministerio ha tenido a bien conceder a don José ~on

tero Alonso la Medalla al Mérito en el Trabajo. en su categoría 
de plata. 

Lo que comunico a V. L para s1,1 conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. L 
Madrid. 6 de mayo de 1967. 

ROMEO GORRIA 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Depar·tament<l. 

ORDEN de 22 de junio de 1967 por la que se dis· 
pone el cumplimiento de la sentencia en el r,ecurso 
contencioso-administrativo interpuesto contra este 
Departamento por don Juan Riveiro Dávila. 

Ilmo. Sr.: H¡¡¡biendo recaido resolución firme en 2·2 de no
viembre de 1966 e!ll el recurso contencioso-administrativo intter
puesto contra este Depar·tamento por don Juan Riveiro Dávila. 

'Este Ministerio ha ;enido a bien disponer se cumpla la citana 
sentencia. en sus propios términos .. cuyo fa.llo dice lo que sigue: 

«Fallamoo: Que Ijesestimando la pretensión de la Abogacía. 
del Estado de que se declare inadmisible el recurso y estimando 
éste, debemos anular como anulamos por oontrarias a derecho 
las resolucio!lles del Ministerio de Tr¡¡¡bajo y de la Dirección Ge
neral de Trabajo de 6 de jÚlio y 7 de febrero de 1964 y en su 
lugar debemos declarar como declaramos que la clasific¡¡¡ción 
que corresponde al productor en la Empresa «Val verde y ' Como 
pañía.. S. A.», Juan Riveiro I;lávila es la de Clllpataz, debiendo 
surtir todos sus efectos . esta clasificación, incluso los económicos 
a par,tir de la fecha en que hizo su reclamaci{m. o sea desde el 
4 de julio de 1963,; sin hacer expresa imposición de costas. 

. Así por esta nuestra sentencia, que se' publicará en el «Bo-
letín ·Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa», 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-Ambrosio López.
Juan Becerril. - Pedro F. Valladares. - Luis Bermúdez. - José 
S. Roberes. (Rubricados. ) » 

I 

Lo que comunico a V 1. para 'su conoclmient<> y efectos. 
Dios guarde a V. l . 
Madrid- 2,2 tle juni<> de 1967 .~P. D., Ibáñez Freire. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Deparitamento. 

ORDEN de 28 de Junio de 1967 por la que se (Lis
pone el cumplimiento de la sentencia recaída en 
el recurso contencioso - administrativo interpuesto 
contra este Departamento por «Unión Previsora, 
SOCiedad. Anónima». 

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución forme en 28 de marzo 
de 1967 en el recurso contencioso-administrativo interpuesto con
tra este Departamento por «Uníón Previsora, S. A.», 

Este Ministerio pa tenido a bien disponer que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo que 
sigue: 

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adml
nistrativo promovido a nombre de «Unión Previsora, S. A.l>, 
contra resolución de la Dirección General de Ordenación del 
TrabajO de dieciséis de noviembre de mil novecientos sesenta y 
cuatro, que confirmó al rechazar la alzada la decisión de la De
legación Provincial de Trabajo de Valladolid de veintitrés de 
julio anteriOT. por la que se impuso a la- parte recurrente dos 
multas de doscientas cincuenta y mil pesetas, respectivamente, ' 
en total mil doscientas cincuenta pesetas, por infracción de 
Leyes sociales, debf>.mos declarar y declaramos válido y subsis
tente por conforme a Derecho el acuerdo dicho de dieciséis de 
noviembre de mil novecientos sesenta y cuatro, absolviendo en 
su virtud a la Administración, sin hacer especial declaración en 
cuanto a costas de este recurso. . 

• • l ' 

ASl por ' esta nuestra sentencla, que se pUbllcará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva». lo pronunciamos, mandamos y firmamos.- Ambrosio L~ 

. pez.-Luis- Bermúdez.-José Samuel Roberes.-José de Olives.-
Adolfo Suárez (rubricados).» 

Lo que comunico a V. 1. Dara su conocimiento v efectos. 
Dios guarde a V. 1. 
Madrid. 28 de .iunio de 196·7.-P. D., Ibáñez Frelre. 

Ilmo. Sr. Subsecret ario de este Departamento. 

ORDEN de 28 de 1unio de 1967 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia recaída en 
el recurso contencioso - administrativo ,interpuesto 
contra este Departamento por «Jurado de Empresa 
de la Caja de Ahorros de Santander». 

Ilmo. Sr. : Habiendo recaído resolución firme en '29 de marzo 
de 1967 en el recurso contencioS~administrativo interpuest<l con
tra este Departamento por «Jurado de Empresa de la Caja de 
Ar.orros de Santa-nder», 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo que 
sigue: 

«Fallamos: Que con desestimación del recurso contencioso
administrativo interpuesto por el «Jurado de Empresa de la Caja 
de Ahorros de Santander» contra la resolución de la Dirección 

. General de Ordenación del Traba-jo de veinticinco de septiem
bre de mil novecientos sesenta y cuatro, declaramos ésta válida 
y subsistente' por ser dictada con arreglo a Derecho. sin espeCial 
imposición de costas. 

Así por esta nuestra sentencia, que. se publicará en el «B~ 
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva» lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-Ambrosio Ló
pez.~uan Becerril.-Pedro Fernández.-Luis Bermúdez.-José 
Samuel Roberes (rubricados).» 

Lo que comunico· a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. 
Madrid, 28 de junio de 1967..-P. D., Ibáñez Freire. 

Ilmo. Sr. Sllbsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 28 de junio de 1967 por la que se (US
pone el cumplimiento de la sentencia recaída en 
el recurso contencioso - administrativo interpuesto 
contra este . Departamento por «Saneamientos y 
Obras, S. A.». 

Ilmo. Sr,: Habiendo recaído resolución firme en 17 de marzo 
de. 1967 en el recurso contencios~administrativ(') interpuesto con
tra este Departamento por «Sa-neamientos y Obras, S. A.», 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo que 
sigue: -

«Fallamos: Que estimando en parte el recurso contenc1oso
administrativo promovido a nombre de «Saneamientos y Obras, 
Sociedad Anónima», contra la resolución dictada por la: Direc
ción General de Previsión el día t.reinta de julio de mil nove
cientos sesenta y cuatro, desestimando el recurso de alzada in
terpuesto contra la de la Delegación de Trabajo de Huelva que 
confirmó el acta levantada por la Inspección de Trabajo, por 
falta de cotización de Seguros sociales y Mutualismo laboral 
a: la Empresa recurrente durante el período de veinte de enero 
de mil novecientos cincuenta y nueve a treinta y uno de diciem
bre de mn novecientos sesenta, correspondiente al productor 
don Francisco Carrasco Borrero, ascendiendo la liquidación . a 
treinta y cuatro mil cient.o once pesetas con .noventa y ocho 
céntimos, debemos anular y anulamos por no ser conforme a 
Derecho la resolución impugnada en el recurso, declarando im
procedente el acta mencionada y mandando que se practique 
la liquida.ción con arreglo a Derecho, conforme a los fundamen
tos que proceden, y que se ' devuelva a la Entidad actora la can
tidad resultante a su favor entre la depositada para recurrir y 
la. que debe ingresar con arreglo a la liquidación que se manda 
practicar, sin expresa declaración sobre las costas causadas. 

Así por esta nuestra sentencia, que se pUblicará en el «B~ 
letín Oficial del . Estado» e inSertará en la «Colección Legisla
tiva», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-Ambrosio Lb
pez.-José María Cordero.-Juan Becerril.-José de Olives.-
Miguel Cruz (rubricados).» . 

Lo que comunico a VI l. ·para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . 
Madrid, 28 de junio de 1967.-P. D., Ibáñez Freire. 

. Ilmo. Sr. SUbsecretario de este Departamento. 


